
25 Cents. MARTES 28 de Junio de 1910 25 Cents

(i letin
de la provincia

^firial
de las Baleares

Se pafcllea 1®* 3Ias-i®e, Saeves y SfcMee
8. ^ibe on h calle de k Misericordia nMo 4.
Lo.mcriptora» tienen derecho además de los aámeros oidinanos í 01 

urios. excepto los que contengas las listas eloctoralM rectificadas qne podrán tdqs^i 
eon <n s$ por 10® de rebaja sebra el precio de venia.

A^/.-Por suscripción al me» l'$® pereio.-Por ex aáecro «cito e «S.-Annn- 
do» para suscrlptores, palabra o'oi.-Id. para los que no lo son o os.

ta. 6784
La b ieyoe ebiiguíu en la PeaÍMíHla, IiUi adyacentes, Canarias territorica de Afri

ca n}Mcs á la legislación pcninralai, * los veinte días de la prcsanlgaciún, si en ellas 
no so dispasiesa otes cosa. Se entiende hedía sn pro*xlgxcióa el día en qie temine la 
inwioid* de la Ley en la

Lm ¡cyoa, óideses y annndos qne se manden pabllaas en los BoLBíiMSn OnciALM 
se han de remitid al Gobernador civil, y por cayo condeció so pararán í los editorel 
de los «endonados periódicos. (R. O. di • AHI di 1S39).

SEMS DE U GACETA
PARTE OFICIAL

presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

coutinúsein novedad ea b u importante 
salnd.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina D.a Victoria Engania, Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é lofantes 
D. Jaime y D.a Beatriz, y las demás per- 
Bonea de la Augusta Real Familia.

Gacetas 24 al 26 de Junio') 

Núm. 1461
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n
Circular.—Excmo. Sr.: En vista del 

escrito que dirigieron á este Mmisieiio en | 
4 de abril último, los albaccas nombrados : 
por D. Antonio San Germán, residentes 
en Barcelona, manifestando que dicho 
señor ordenó en su testamento varios ie* 
gados y que ®1 sobrante de su herencia se 
invirtiese en socorrer, entre otras perso
nas, á los soldados y clases de tropa re
patriadas de las islas ds Cuba, Puerto Ri
co y Filipinas, ó procedentes de la guerra 
civil y voluntarios de la de Africa de 
1859-60, que hubiesen quedado inútiles ó 
impedidos, encargando el reparto del re
ferido socorro á ia prudente discreción de 
los citados albaceas; y que deseando éstos 
ser fieles cumplidores de las disposiciones 
del testador, realizaron gestiones parti
culares, sin resaltado alguno para cono
cer las reeidencias de los mencionados in
dividuos, por lo que solicitan se remita 
á las oficinas de aquel albaceazgo, esta
blecidas en la expresada ciudad, calle de 
Baibará, núm 12, pral.; relación de los 
que ee hallen comprendidos en las con- 
Qiciones anteriormente citadas, para pro
ceder al reparto de la cantidad disponi
ble al efecto, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los individuos que per- 
teueoíeron al Ejército y reunan las ex
presadas condiciones, remitan á los Go
bernadores militares de las provincias de 
sus residencias los documentos justifi
cativos ó copias de los mismos, autoriza
dos por las Alcaldías, á fin de acreditar 
eos derechos; dichos Gobernadores mili
tares los cursarán á los Capitanes genera- 
lee para que, después de comprobados, se 
formalice una relación do ios citados indi
viduos, expresándose en ella la campaña 

que asistieron, clase de su inutilidad, 
cuerpo en que han servido y domicilio 
actual, y efectuado ésto se íes devolverán 
los documentos, remitiéndose la mencio
nada /elación ai Capitán general de la 
cuarta región para que esta autoridad dis
ponga se entregue en las oficinas del 
expresado albaceazgo, al objeto que se 
solicita, Es asimismo la voluntad de S. M. 
que loa Capitanes generales de las iegia:

nes y distritos interesen de los Goberna
dores civiles de les provincias correspon
dientes se inserte en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  de las mismas esta soberana dis
posición para su mayor publicidad.

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añoa. Madrid 18 de

Solo pueden aspirar á dicha Cátedra 
loe Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesional que 
lee corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicito- I 
des, acompañadas de las hojas de serví- I 
oíos, A eeta Subsecretaría por conducto y I 
con informe del Jefa del Establecimiento I 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en loa Bo l e - I 
t iñ e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y por I 
medio de edictos en todos los Establecí- I 
mientos públicos de enseñanza de la Na I 
ción, lo cual se advierte para que las Au- | 
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 22 de Junio de 1910,=EI Sub
secretario, Montero,

Se halla vacante en el Instituto de Ma- 
hón, la Cátedra de Historia Natural y Fi- 
Biología é Higiene, dotada con el sueldo I 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de 1 
proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins
titutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á coutar des
de la publicación de esta anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solícitu- 
| des, acompañadas de la hoja de servicios 

á esta Subsecretaría, por conducto y con 
I informe del Jefe del Establecimiento en 

que sirvan.
Este anuncio se publicará en los Bo l e - 

t iñ e s Of ic ia l e s  de las provincias y por 
memo de edictos en todos ¡os Establecí- 

I míenlos públicos de enseñanza de la Na- 
I ción, lo cual se advierte para que las Au- 
I toridades respectivas dispongan que asi 
I se verifique desde luego, sin más aviso 
I que el presente.

Madrid, 22 de Junio de 191O.=ElSub- 
I secretario, Montero.

(Gaceta 25 de Junio)

Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I

Inspección general de Sanidad exterior | 
Según noticias oficiales recibidas en | 

este Centro, comunicad# a por el Cónsul I 
de nuestra nación en O lesea, ha aparecí- I 
do el cólera en dicho pu irto roso del Mar | 
Negro.

Lo que se hace público para conocí- I 
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos barcos toquen en I 
puertos españoles y á los efectos del vi
gente Reglamento provisional de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de 191O.=E1 Inspector ' 
general, Manuel Martin Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 24 de Junio)

Según noticias oficialeEj recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Odessa, ha aparecí- 
do el cólera en Rostov (Rusia-—Mar de 
Azoff), Kertsch (Crimea-Rusia-Mar Ne
gro), Theodosia (Crimea—Rusia—Mar 

I Negro). ,
Lo que se hace público para conocí- 

I miento de las Autoridades sanitarias y 
I casas navieras cuyos barcos toquen en 
i puertos españoles y a ios efectos del vi- 
I gente Reglamento provisional de Sani- 
| dad exterior de 14 ue Enero de 1909, 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
| dría, 16 ae Junio de 191O.=El Inspector 
I general, Manuel M. Salazar.
I Señores Gobernadores civUes de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y Campo de 
Gibraltar.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Sa halla vacante en el Instituto de Bae- 

za i» Catredra de Historia Natural de Fi
siología é Higiene, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo 
uispuesto ene! Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catediátlcos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasíadados á la mis
ma, podían solicitado en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde ia 
publicación de este anuncio en la Gaceta 

I de Madrid.

Núm. 1473 
OoLiermo Civil

Secretaria.— Negociado primero
La Dirección General de Adminis 

tración del Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 22 del corriente me dice 
lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso

de alzada interpuesto por D. Juan NielL 
Cura párroco de San Juan contra la 
resolución de V. S. inhibiéndose de co
nocer de otro recurso que dicho párro
co interpaso contra un bando de la Al
caldía y un acuerdo del Ayuntamiento 
por ejercer actos de dominio en un al- 
gibe, sírvase V. S. ponerlo en conoci
miento de las partes interesadas, á fin 
de que en el plazo de veinte dias á con
tar desde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho,»

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to de las partes interesadas.

Palma 28 de Junio de 1910
. El Gobernador interino,

Luis Pascual

Núm. 1474
Secretaria. —Negociado segundo

Con esta fecha se remite al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Salvador Real y Llabrés contra la 
providencia de este Gobierno fecha 30 
de Mayo último por la que se le impone 
la multa de treinta y cinco pesetas por 
intruso en la Facultad de Farmacia.

Lo que se hace público en este perío- 
I dico oficial en virtud de lo dispuesto en 
i el articulo 26 del Reglamento de proce
dimiento administrativo de 22 de Abril 
de 1890.

Palma 28 de Junio de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 2203
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

I Extracto de loe acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal da-

I rante el mes de Agosto del año 1909.
Sesión ordinaria en segunda convoca- 

| toria del día 7.—Se aprobó el acta de la 
I anterior correspondiente al 31 del mea 
I anterior.

Se acordó someter á una información 
I pública á efectos de reclamación, por es- 
| pació de treinta días el proyecto para la 
I constraoción del nuevo matadero.

Se autorizó á D. Pedro A. Rullán Co- 
] lom y D. José Puig Rulián para verificar 
I obras de interés particular.

Se acordó instruir expedientes para de- 
| clarar prófugos á los reclutas Martín 
I Llompart Gerdá y Guillermo Coll Gatalá 
I de los reemplazos de 1908 y 1907 reapec- 
I tivamente, por haber faltado á la concen
I tración ordenada para su destino á 
I cuerpo.

Se acordó declarar partidas fallidas por 
I cédulas personales correspondientes al 
I año 1908 en cantidad de 1254 peeetae 
I ochenta y cuatro céntimos.

Se acordaron varios pagos por serví- 
I cioa municipales.

Se aprobó el extracto de loá acuerdos 
I tomados ea ¡m sesiones celebradas por el

M.C.D. 2022
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áyantamieBáo y Jauta municipal darsn- 
te el mee de Julio último.

Se aprobóla distribución de fondos por 
capitales para Batíefacer las obligaciones 
del presente mes.

Se formaron les tarifas de los arbitrios 
municipales consignadas en el presu
puesto para 1910

Se acordó recaudar varios arbitrios por 
administración municipal, confirmando 
interinamente el nombramiento á favor 
de 1). Guillermo Barceíó con el premio 
del 3 p§ sobre loe mismos.

Sesión ordinaria en segunde convocato
ria dal dia 14.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
n.° 105 del Cementerio Católico.

Se autorizó á D.a Margarita Puig para 
construir una acera a la casa n.° 26 de la 
Calle de la Rectoría, con los beneficios 
que otorga el articulo 265 de las Orde
nanzas municipales.

Sa autorizó á D. Bartolomé Estades 
Sautandreu y D. Francisco Bajóse para 
Verificar obras de intezes particular.

Se acordaron varios pagos.
Se procedió A ¡a elección en la forma 

como está prevenido, de los vocales que 
han ds constituir Ja Junta provincial del 
bienio de 1909 é 1911.

Se acordó declarar prófugos á Jos re
clutas Martin Llompart Cerdá y Ga1Her-4 
mo 0)11 Gatalá de Jos reemplazos de 1908 
y 1907 respectivamente, condenándoles 
al pego de los gastos y costas que ocasio
ne su captura y conducción.

8e au ,orizó á D. Pedro Antonio Pizá 
Biaba! y D. Antonio Caetañer Arbona, 
para verificar obras de ínteres particular.

Se ecordó instruir expediente para de
clarar prófugo al recluta Juan Femsnfas 
Ferrer del reemplazo de 1908, por haber 
faltado á la concentración ordenada para 
su destino á Cuerpo.

So enteró la Corporación de una Circu
lar del M. I. Sr. Gobernador Civil de la

p?oviñeta relativa ¿ ¡a formación de loa 
presupuestos ordinarios para 1910.

Sesión ordina ia ou segunda convoca- 
toíia del dia 21.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Sa procedió al sorteo de los Vocales 
que han de formar parte da la Junta mu- 
uíoipal.

Se autorizó á D. Jaime Magraner Pone 
para verificar obras de interés particular.

S $ acordó un pago por servicios muni
cipales.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 26.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó á D. Jaime Alcover y don 
Miguel Ferrer para verificar obras de in
terés particular!

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se acordó declarar prófugo al recluta 
Juan Femeuias Ferrer del reemplezo de 
1908, condenáodoie ai pago de los gastos 
y costas que ocasione su captara y con
ducción.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 29 eu pri

mera convocatoria.— Se procedió á la 
constitución de ia Junta,

Se aprobó el presupuesto ordinario 
para 1910 en la forma votada por e 
Ayuntamiento.

Se aprobaron los acuerdos del Ayunta
miento en los que se procedió á la forma
ción de las tarifas de los arbitrios muni
cipales consignados en dicho presupuesto

Soiler 30 de Agosto de 1909.—Amador 
Oaoale, Secretario.

El Ayuntamiento en la sesión que cele
bró si día cuatro del actual, acordó apro
bar este estrado y remitirlo al M. I. señor 
Gobernador Civil de la provincia para su 
inserción en el «Boletín Oficial».

Sóiler C Saptiembre de 1909.—Amador 
Caíials, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Pedro J. Mora.

Ñúm. 1402

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
------- 4--------

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administrará 
durante el mes de Mayo del año 1910.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.° de jorna 
les, de uni
dades, de mi 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

—
impo Rt e

Pesetas

9-00 
59'12 
59'47

6'96 
3'20

97'80 
34'45 
12'72

1'25 
5'00 
0'90 
2'70 
4'80

297*37

96'25 
68‘25

3'48 
28*04
1'06 
4'46

11‘44 
7'49 
8'75

10'00

284*22

15'00 
182'00 
148‘20

32'48 
11'01 
94'54 
17'49

7'95 
168'64

45'00 
11-60

1-50
1'80

18'80

706*01

80'00 
30'25

9'00 
30l25 
21'45

6'52 
7'00 
1'59

86'25 
1'25 
2*00 
6'25 
6'80

238'61^

5'50 
8*90 
1'16 
roo 
0*50
1'87 
1'85

10'25 
2'00 
roo 
0*80 
0'60

29'98

1506'12

Casa-Palacio de la Exema. Diputa
, ción Provincial.

Oficial albañil mayor. . .
Id. id  
Peón id. . . . • •
Yeso. .  
Mortero de cal y arena. ........,
Cemento del país. . • ,
Grava de la Riera. , , .
Arena del «Carnatge». . . .
Losetas «marée de Bivanya». .
Tejas árabes, grandes. . . .
Escobillas  
Expuertas  
Trasporte de escombros. .........

Suma. . . .

, Casa de la Misericordia 
Oficial albañil  

Peón id. t ... .
Yeso  
Cemento del país. . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «marés del Coll d'en Rebasa» 
Piedra caliza para empedrado de 

acera  
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas hidráulicas, del pais. .
Trasporte de escombros. .

Suma. . . .

. Hopital
Oficial cantero................................  
Id. albañil.......................................  
Peón id...........................................  
Yeso.......................................   '
Cal viva  
Cemento del pais . . ....... .
Arena del «Carnatge». . . .
Balastro. . , . . .
Sillares «marés del Coll d'en Rebasa» 
Piedra caliza para empedrado . 
Baldosas de barro cocido, de 0'20 . 
Ocre  
Espuertas . . ................. •
Trasporte de escombros . .

Suma. . . .

_ Lonja
Oficial cantero mayor. . 
Id.id. . . . . . .
Id. albañil mayor. . .
Id. id. . . . . . .
Peón id  
Cemento del pais. . . *
Id. Porlant. . . . .
Arena del «Carnatge». . . •
Piedra caliza de color negro, puli

mentada. - . . .
Masilla  
Piedra pómez  
Acerar herramientas. . . ,
Trasporte de escombros . .

Suma. . . .

Casa Consulado de Mar 
Oficial albañil. • . . .
Peón id. , . . . .
Yeso................................................*
Cal apagada  
Cemento Portland. . ........ .
Azulejos blancos, de Valencia .
Minio en polvo. * . . .
Tubos de hierro colado. . .
Abrazaderas de hierro colado. .
Sombrerete de hierro dulce. .
Tubos de barro cocido, de 0'10. . 
Tejas árabes, grandes. . . .

Suma. , „ •

Jornal 
Idem 
Idem

Hectolitro 
Idem

Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem 
Metro cuadrado

El ciento
Docena

Una 
Metro cúbico

Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem

Metro cuadrado
Idem
Idem

Metro cúbico

Jornal
Idem
Idem

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem
Metro cúbico 

Idem
Idem

Metro cuadrado 
Idem

Kilogramo 
Una

Metro cúbico

Jornal
Idem 
Idem
Idem 
Idem 

Quintal métrico
Idem 

Metro cúbico

Metro lineal
» 
» 
»

Metro cúbico

Jornal
Idem

Hectolitro 
Idem

Quital métrico 
Metro cuadrado

Kilogramo 
Metro lineal

Una
Idem
Idem

El ciento

Total. . .

3'00 
21'50 
30'50

4'80
3*00

60'00
6-50C 
4'00 
1'56 
1'00
1'00 
6'00 
8'00

85*00 
85'00
2'40

17'20
0'383 
0'546

8'00 
1'92
3'00 

16'667

5'00 
48'00 
76'00 
22'40
6'40

58‘oO
5'500 
2'500

20'667 
80'00 
10'94
8'00
4'00 

81'383

10'00 
11'00
8'00 

11'00 
11'00
4'00 
0'70
0'500

11'50
»
»
»

11'888

2'00 
2'00 
0'80 
0'80
0'05 
0'48 
1'500
3'50 
2'00 
1'00
8'00 
0'12

3'00 
2'75 
1'95 
1'45
1'00 
1'68
5'30 
8*18 
0'80 
5'00 
0'90 
0'45 
0'60

2'75 
1'95 
1'45 
1'63 
3'18 
8'16

1'43 
3'90 
1'25 
0'60

3'00 
2'75 
1'95 
1'45
1'72 
1'63 
3'18 
3'18 
8'16 
1'50 
1'06 
0'50 
0'45 
0'60

8'00 
2'75 
8'00
2'75 
1'95 
1'63

10'00 
3'18

7'50
»
»
»
0'60

2'75 
1'95 
1'45
1'25

10'00 
8'90 
0'90
»
1'00
1'00 
0'10 
5-00

Núm. 1437

Delegación de Hacienda de las Baleares

Anuncio. - Subasta de la mina de cobre d ! término municipal de Ferrcrits (Menorca)

Nombre 

de la mina

La Nueva
Morena

Término 
donde 
radica

Ferrerías

Nombre del propietario

Eugenio Maigrat Ver- 
daguer

Número 
de 

pertenencias

30

Cánon 
annal

Pesetas

Capitaliza
ción al

3 por loo

Pesetas

Cantidades 
que adeudan á 

la Hacienda

Pesetas

450 450 972*50

Condiciones á las cuales se sugetará la 
subasta de la referida mina.
1 .a La subasta tendrá lugar el dia 7 del 

mes de Julio de once á doce de su maña
na y ante los Señores Delegado de Ha
cienda, Inter ventor, Administrador de Ha
cienda, Abogado del Estado y el Oficial 
dei Negociado de Minas que actuará co
mo Secretario, de las minas que no fueren 
rematadas en esta 1.a subasta, se celebra
rá la ■ 2.a el dia 13 y la tercera el 19 del 
mismo mes de Julio de las que no hubie
ren sido en las dos primeras; celebrándo
se todas en el local de la Delegación de 
Hacienda.

2 .a Para tomar parte en la subasta es 
necesario acreditar que se ha depositado 
en la Caja de Depósitos ó en el acto del 
remate, ante el Sr. Presidente el 5 pg 
del valor porque se saca á la venta, 
cuya cantidad ingresará en el Tesoro si 
le fuese adjudicada asi como el pago del 
principal, recargos, costas y trimestres 
vencidos hasta el momento de la adjudi
cación, incluso los derechos de inserción 
de eaee anuncio.

3 a No podrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda en concepto 
de segundos contribuyentes por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado mien
tras no acrediten hallarse solventes en sus 
compromisos.

4 .a Los dueños de minas podrán líbe- 
rarias pagando en el acto y antes de abrir
se la subasta la cantidad por que resul
ten en sus dascubiertos.

5 .a El reraaiaute que en el plazo de 24 
horas'no cumplimente el total pago da la 
subasta perderá todo derecho ai depósito 
del 5 pg que queda?á á favor del Tesoro

6 .a El rematante está obligado al pa
go en e! plazo de los 5 dias siguientes al 
remate de los derechos reales por trans
misión de bienes que regulen las leyes á 
fin de que pueda extendérsele el titulo de 
concesión á su favor conforme dispone la 
Real orden de 4 Abril 1S94.

, 7.a Los que concurran á hacer propo 
siciones en nombre de otro que tenga he
cho el depósito lo harán presentando el 
resguardo ó certificación de! mismo, de
biendo constar á continuación del expre
sado documento en nota firmada por el 
depositante que autoriza al que le repre
sente, para que haga proposiciones á su 
nombra.

8.a No podrán exigir los interesados 
otros títulos de propiedad que la carta de 
pago correspondiente y un certificado que 
acredite suficientemente el haber verifica
do el ingreso para que el Sr. Gobernador 
Civil de la provincia le pueda expedir el 
precitado titulo y con él hacer valer sus 
derechos en al Registro de la propiedad ai 
en él estuviere inscrita la mina rematada.

Y en cumplimiento con lo dispuesto sé 
anuncia al público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la subasta de la re
ferida mina.

Palma 20 Junio de 1910.—El Delegado 
de Hacienda, P. I —Félix Mathet. Palma 18 Junio de 191O.««E1 Vicepresidente, José Alcover.=P. A. del C. P.=E1 

Secretario, Silvano Font.
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Núm. 1469 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases Pasivas 
An u n c io .—El viernes dia primero 

:a¡ próximo Julio se abrirá el pago de 
.üS haberes á los preceptores de Clases 
pasivas que los tienen consignados por 
esta Delegación en la forma siguiente: 
vSDia l.°—Montepío Militar, Montepío 
Civil, Jubilados, Mesadas de supervi
vencia y Pensiones Remuneratorias.

Dias 2 y 4. —Retirados de Guerra y 
Marina y Cruces pensionadas.
' palma 27 Junio 1910.-El Delegado, 
p, I, Mathet.

Núm. 1464 
JUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Fijadas definitivamente por este Ayum 
umiento las cuentas municipales corres- 
pendientes al año 1909, estarán de maní- 
geBto en la Secretaria de la expresada 
Corporación, á efectos de reclamación, 
por espacio de quince días hábiles conta- 
Í08 desde el siguiente al en que se inser
te este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

L'.uchmayor 23 de Junio de 1910.—El 
Alcalde Presidente, Lorenzo Cirerol.— 
p, A. del A.—El Secretario, Guillermo 
Anlet.

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta villa modificar ¡a alineación co- 
rrespondiento á las casas números 28 al 
38 del plano aprobado de la Plaza Mayor, 
dejando subsistente la que actualmente 
úenen, su anuncia al público esta modifi
cación para efectos de reclamación por
término de volata dias.

Llochmayor 23 de Junio de 
Alcalde Presidente, Lorenzo 
P, A. del A.—E« Secretario, 
Aniel.

1910.—El 
Cirerol— 
Guillermo

ciudad zona primera, cuartel aegundo y 
punto denominado Porto Pi, cuyas casas 
no tienen número, consta una de ellas de 
planta baja y uu solo vertiente, que ocupa 
una superficie de ochenta y ocho metro?, 
cuadrados y la otra cuya extensión no 1 
puede determinarse ni aproximadamente, 
se hnlla enclavada en la porción de tierra 
que mide seiscientas ochenta centiáreas. 
Linda la integra finca por Norte cou tie
rras de Cárlos Manasero, por Este con 
camino público que conduce al Oratorio 
de Nuestra Señora de la Bonanova, por 
Sur con tierra de Miguel Vidal y por Oís
te con tierra de Lorenzo Verger: justipre
ciada en la cantidad de veinte y dos mil 
quinientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el dia 
veinte y tres de Julio próximo y hora de 
las once ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

L* Que todo liciiador, para tomar 
parte eu la subasta, deberá consignar pre
viamente en mesa de! Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad, igual por lo menos, al diez por 
ciento del justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta del precio ai que le fuese adjudi
cado, devolviéndose á los demás.

2.a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partee del 
justiprecio.

3.a Loa títulos de propiedad de la des
crita finca, estarán de manifiesto en la Es
cribanía, á fin de pode* los examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
con los cuales deberán conformarse sin 
que tengan derecho á exigir otros.

4.a Loe gastos de subasta, escritura 
de traspaso y demás ioborente á la venta 
serán de cargo del comp ador.

Palma veinte y dos Junio de mil no
vecientos diez.— Carlee Lago Freire.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1444
D. Carlos Lago Freire, Juca de primera 

instancia de distrito de la Oatedral de 
esta ciudad , ,
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de diez y ocho del que rige 
ge cite, llama y emplaza á D.a Maria del 
Pilar Donderiz y L'obet, de ignorado 
domicilio, para que dentro de nueve días 
comparezca ante dicho Juzgado A conies* 
tar la demanda interpuesta por D. Juan 
Artigues y Sitjar para que con su citación 
sea declarada pobre para litigar.

Palma veinte de Junio de mil nove
cientos diez.—Oarlos Lago Freire.—Ante 
mi, Sebastian Gazá.

Núm. 1459
Por el presante edicto se cita, llama y 

emplaza á D. José de España y Sena, de 
ignorado domicilio, para que dentro del 
plazo de nueve días comparezca en el ex
pediente de pobreza que ha promovido 
D.‘ Juana-Ana Dalmau y Payeras con
citación de aquel y del Sr. Abogado del 
Estado, al objeto de contestar la deman
da que aquella ha formulado para obte
ner tal beneficio de pobreza y poder lue
go interponer juicio ejecutivo contra el 
aludido Sr. España en reclamación de dos 
mil ciento cuarenta y cinco pesetas impor
ta de varios pagarés.

Por tanto y para que sirva de emplaza
miento en forma al repetido D. José de 
España y Serra se publica el presente en 
méritos de lo acordado en providencia de 
hoy en Palma á veinte y tres de Junio de 
mil novecientos diez.—Carlos Lago Freí- 
le.--Ante mi, Sebastián Gaza.

Núm. 1456
En los autos ejecutivos que se siguen 

i'Qie pete Juzgado y Etcdbauia de don 
Juan B^síard por el Procurador don 
Domingo Fons en nombre y represen
tación de D. Pedio Morey y Gazá contra 
D. Juan Guiecafié y Guiec&fré, sobre pa
go de cantidad se ha acordado pasará pú
blica subasta por término de veinte dias 
la seguiente finca embargada á D. Juan 
Guiecafré. . .

Dos casas y una porción de tierra a 
^ias adjunta, sita cu el término de asta

Núm. 1465
Por anta el presente Juzgado y Escri- i 

bania de D. Juan Bestard, se han ínter- I 
puesto diligencias, por el Procurador don | 
Juan Mas en nombre y representación de | 
los hermanos D Mateo, D.8, María Tere- | 
88 y D. Fausto Fíol y Palou, sobre decía- | 
ración de herederos legales por fallecí- I 
miento abintestato da D.a María Josefa 
Fiol y Palou, á favor de D. Mateo, don 
Antonio, D.a Maria Teresa y D. Fausto 
Fio! y Palou, hermanos germanos y sus 
sobrinos carnales D. Juan Mae y Fiol, 
D.a Maria Teresa Fiol y Nelsen y doña 
Francisca, D. Luis, D. Mateo y D.a Ca- 
telina Fiol y Alorda hijos respectivamen
te de los hermanos germanos D.a Juana | 
Maria, D. José y D. Luis Fiol y Palou, 1 
y se ha acordado expedir los correspon
dientes edictos en esta ciudad y pueblo 
de Santa Maria, puntos del fallecimiento 
y naturaleza de la finada D.a Maria Jose
fa Fiol y Palou, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y Gaceta de Madrid y 
anunciando la muerte sin testar de la re
ferida D? Maria Josefa Fiol y Palou y 
llamando á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á su herencia qne sus her
manos germanos los citados D. Mateo, 
D. Antonio, D.a Maria Teresa y D. Faus
to Fiol y Palou y sus sobrinos carnales 
D. Juan Mas y Fiol, D.a Maria Teresa 
Fiol y Nelsen y D.a Francisca, D. Luís, 
D. Mateo y D.a Catalina Fiol y Alorda, 
para que comparezcan ante el presente 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
dias.

Y á fin de que tenga efecto lo acordado 
se expide el presente edicto que firmo en 
Palma á seis Junio de mil novecientos 
diez.— Cárlos Lago Freire.— Ante mi, 
Juan Bestard.

de cantidad y costas; en cuyos autos y | tifioándoée el cobro en cada distrito mu- 
mediante providencia de diez y ocho del I nioipal por los recaudadores auxiliares 
actual queda mandado expedir la presen- | debidamente nombrados, conforme á lo 
te cédula por la que se requiere al men- I dispuesto por la Real Orden da 4 de Fe- 
cionado D. Antonio Gelabert y Simonet, | brero de 1903 y con sujeción á la escala 
para que en el término de seis dias, pre- I recaudatoria que establees el artículo 35 
sente en la Escribanía de mi cargo los I de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
títulos de propiedad de las dos fincas que I á saber.
le han sido embargadas, que consisten: en I d is t r it o s mu n ic ipa l e s  
una porción de tierra denominada Son I
Fiol de D&it, procedente del predio Son I Partido de _ alma .
Fiol, sita en el término de la villa de Ala* | Algaida del 1.° al 5.—Andraitx del 24 
ró de extensión aproximada treinta y cin- I al 31.—Bañalbofar dias 7 y 8.—Deyá días 
co áreas cincuenta y una contiáreae; y I 15 y 16.—Buflola dias 24 y 25.—Espor- 
otra pieza de tierra, sita en dicha villa, I las 19 y 21.—Establimeuts dias 21 y 22. 
llamada Pardiu de Abaíx sita en el paraje | Estallenchs dias 10 y 11.—Calviá días 3 
Son Pardiu de ostensión aproximada diez I y 4.—Fornalutx dias 17 y 18>—Lluch- 
y siete áreas setenta y cinco centiáreas; I mayor del l.° al 8,—Marratxí ^el 14 al 
previniéndose al referido Gelabert, que I 17.—Puigpuñent días 7 y 8. Santa En
de no presentarlos, le parará el perjuicio I genia días 17 y 18.— Santa María del 11 
á que haya lugar en derecho, I al 13.—8611er del 26 al ol.—ValldemoijB

Palma veinte de Junio de mil nueve- I días 7 y 8.
cientos diez.—Guillermo Vidal. I Partido de Inca

M. 7.-0 I Alaró del 20 al 25.—Alcudia del 3 al
Núm. 14oo I —Biniaalem del 10 al 14.—Búger del
E DIO T O I l.o al 3.—Campanet del 9 al 12.—Coetitx

Por el presente edicto y en virtud de I días 17 y 18.—Escozca día 15.—Inca del 
providencia de hoy dictada en el expe- 1 l.° al 30.—Lloseta dias 9 y 10.—Llubi 
diente posesorio instruido á petición de | del 13 del 16.—Maria del 9 al 12. Muro 
los hermanos Antonio y Antonia Vénzala I del 13 al 16.—Pollensa del 16 al 18.— 
Servera y de Damián José Viñes Expósito I La Puebla del 10 al 15.—Sansellas del 
sobre inscripción en el registro de la pro- I 13 al 16.—Santa Margarita del 21 al 24. 
piedad del partido de las fincas «Can Ma- | —Selva del 9 al 13. binen del 13 al 18. 
laño» y Costes de ne Llussie situadas en I Partido de Manacor

: este término Municipal que adquirieron I Artá del 17 b1 21.—Campos del 13 al 
1 por herencia de Francisca Servera Martí I 15 _Qapdepera del 13 al 16,—Felanitx 
I los dos hermanos y el Viñes en pago de I del 7 al 14 _Manacor del 1 0 al 30.— 
I loe servicios prestados á la misma; se cita, I Montuiri del 17 al 19.—Petra del 6 al 9. 

llama y emplaza á cuantos se crean con I _porrera8 del 8 al 12.- San Juan del 13 
derecho sobre las citadas fincas que figu- I al i5._Santañy del 9 al 13.- San Loren- 
ran inecritas á nombre de la causante en I zo del l6 al 19 „Son Servera del 16 al 
menor extensión, y ia de «Can Malaflot I 19,—Villafranea días 10 y 11. 
gravada con usufructo á favor de Antonia I ‘
Payeras Cortó el cual cesó á su fallecí- | Partido de Menorca
miento ocurrido en 22 de Diciembre de I Alayor del 16 al 19.—Cindadela del 11
1836 según certificación presentada, á fin I al 15.—Perrerías días 20 y 2L—Mahón 
de que dentro del plazo de diez días que I del l.° al

I sean hábiles y empezarán á contar desde I San Luis 
I el siguiente á la publicación del presente I al 10.
I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 1

31.—Meroadal del 22 al 24.— 
días 6 y 7.—Villa-Cáiice del 8

88 presenten en este Juzgado 6 exponer lo 
que tengan por conveniento ó su derecho, 
tanto respecto de posesión como de usu
fructo, previniéndose que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado se compren
derá que renuncian á ellos, y se mandará 
continuar la inscripción definitiva de las 
referidas fincas en el mentado registro de 
la propiedad de este partido á nombre de 
loa subsodichos Antonio y Antonia Vén
zala Servera y Damián José Viñas Expó
sito, confirmándose de esta manera el auto 
recaído en dicho posesorio el dia cinco de 
Febrero último,

Alcudia treinta de Abril de mil nove
cientos diez.—El Juez, Francisco Qués.— 
Antemi.— Luis Capó, Secretario.

Núm. 1446
Don Bartoiómé Mir y GalafeU, arrenda

tario de la recaudación de Contribu
ciones é Impuestos de la provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria del impuesto de cédulas personales 
correspondientes al actual ejercicio de 
1910 tendrá lugar en esta provincia, du
rante los dias laborables que transcurran 
del 1 al 31 del entrante mes de Julio, ve-

Partido de Ibiga
Formentera del 6 al 9.—Ibiza del l.° 

al 31.—San Antonio Abad del 11 al 14.— 
San José del 16 al 19.—San Juan Bautista 
del 21 al 24.—Santa Eulalia del 26 al 30.

Se advierte á los Señores contribuyen
tes que no se provean de sus respectivas 
cédulas durante los dias de cobranza en 
su respectivo distrito municipal, que po
drán efectuarlo durante loe restantes dias 
del mes en las oficinas recaudatorias de 
sus respectivas Zonas á saber:

Partido de Palma, Oficina de recauda
ción en esta Ciudad calle de Vilanova nú
mero 9.

Partido de Inca, Oficina de recauda
ción en Inca calle de Lloseta número 12.

Partido de Manarcor, Oficina de recau
dación, Manacor calle del Centro núme
ro 56.

Partido de Menorca, Oficina de recau
dación, Mahon calle Infanta núm. 12

Partido de Ibiza, Oficina de recauda
ción, Ibiza calle del Dos de Mayo núm. 10

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Palma 22 de Junio de 1910.—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm. 1448
Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a Ju z g a d o d b In s t r u c c ió n

Nombre*, apellido» 
y apodos 

del procesado _

Natundeta,
Edad, «añas penoaalu Ultimos domicilios

Delito, autoridad 
ante quien haya de presen 
. taxse y plaxo para ello

Núm. 1455
CEDULA DE REQUIRIMIENTO
Por ante este Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Lonja y Escriba
nía de mi cargo, se siguen autos juicio 
ejecutivo, en el dia procedimiento de 
apremio, promovidos por el procurador 
D. Domingo Fons á nombre de D. Juan 

í Oerdá Coli contra D, Antonio Gelabetr y
Simonet, de ignorado domilio sobre pago

Bartolomé Juan 
Vicens.

Casado pescador 45 años, estatura regular, 
ojos azules, bigote y pelo 
rubios, cejas rubias, boca 
grande, nariz y frente regu
lar, color trigueño.

Contrabando tabaco, 
Ante el Alférez de Navio 
D. Daniel Salgado del 
Valle en el plazo de 
quince dias á partir de 
la publicación de esta 
requisitoria en la «Gace
ta de Madrid y Boletin 
Oficial» de Baleares.

A bordo Palma zo Junio 1910.—El Juez Instructor, Daniel Salgalo.—Cl 5ccr^Urio, Juan Sena Bonet,

M.C.D. 2022



. , Núm. 950
Depositaría de fondos municipales de Mahón

CUENTA del primer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario.
. , PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peset»,

Exisídioia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 610*72
Ingresos en el trinmtre de esta cuenta , , , . ............................... 57750*47

, Cargo................................................... 58361*19
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................................  51164*70

Exhisacía .a mi poder para el trimestre qie sigue................................. 7196*49
_____________SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGR1SOS Saldo del ' 
kiiBíiUe estertor

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de la» operaciones

1 Propioi. . . . .......................... ....
3 Montes...................................................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia.. ...................................
5 ínsíraoción pública..............................
6 Corrección pública. . - , . . ,
7 Extraordinarios....................................
8 Reauites. . ...................................  ,
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. .. .......................................
11 Ampliación.............................  . . .

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Bsnefioencia..........................................
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas................................................

Data pesetas . .

» 
> 
>
>
»
>
>

610*72 
»
»

446*66 
»

13180*08

1475*00

367*00 
»

42281*73 
>
>

446'66 
»

13180*08

1475*00

367*00
610*72 

42281*73
> 
>

610*72 57750*47 5836i‘iy

> 
»

> 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
>

5195*89
747*53 

13564*26 
12163*73

2276*91
3150'82
1718*78

11823*28

523*50 
>

51164*70

5195*89
747*53 

13564*26 
12163*73

2276*91
3156*82
1718'78

11823*28
>

523*50
»

51164*75
La precedente cuenta esta conforme con 1c que resulta de ios libros de a Depositaría.
En Mahón á 31 de Marzo de 1910.—El Depositario, Francisco Bosch,—Conforme.

—El Contador, Lucas Carreras.—V.° B.°—El Alcalde, Psdro Pone Vidal.

Núm. 990
Depositaría de fondos municipales de Villa-Carlos

CUENTA del primer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario
. . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pese^

Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior.................................... Vi
Ingresos en al trimestre de esta cuenta. . . . ..............................  ’ * 1024i<7q

_ Cargo........................................ 1024p7n
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 4295 ̂

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 5945w'
____ _________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitie anterior

Operacionea 
en este trimestre

..............
TOTAL 

de las operado^

>

387'21
»
»

\ »
1763'86 
5570-89 
2519*74

*
“ 10241'70

l Propios. ..............................................
2 Montes...................................................
3 Impuestos.......................... .... , ,
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas, , ........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................  
Cargo pesetas. . , 

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beusficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes...............................................
9 Cargas............................................... ....

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación..............................................
________________ Data pesetas. . .

» 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
>

>

>
»

387'21
>
>

1763*86 
5570'89
2519*74

»
10241*70

> 
» 
» 
>
» 
» 
> 
»
> 
» 
»

»

1402*41

704*43
13060 
34000
973*32

>
»

725*14
»

20'00
>
>

1402'41
»

704'43 
130*60
340*00 
973'32

»

725'14

20*00

»
> 4295*90 4295'90

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
Villa-Cinos á 31 de Marzo ds 1910.—El Depositario, J. Ludevid.—Conforma, 

-El becretarh-Contador, Juan N. Quevedo..—V.° B.°-E1 Alcalde, José Vila.

Núm. 962
Depositaría de fondos municipales de Marratxi

e Núm. 1001
Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent

CUENTA del primer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d b o a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 2440*25
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . . .. ........................................... *

Cargo.................................................. 2440*25
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................... >

CUENTA del primer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 
„ . . . . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................... 263'48
Ingresos en el trimestre de asta cuenta............................. • • •

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................... 263*48

Existencia en mí poder para el trimestre que signa................................... 2440*25 ¡
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  o o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterioi

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . . ...... > » >
2 Montes................................................... » > »
3 Impuestos.............................................. > > i
4 Beneficencia. ......... » »
5 Instrucción pública. ...... • » »
6 Corrección pública.............................. » > »
7 Extraordinarios..................................... > » >
8 Resultas................................................. » » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » »

10 Reintegros............................................. > » >
Cargo pesetas. . . . » > »

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... •

» »
2 Policía de seguridad.............................. » » >
3 Policía urbana y rural......................... > >
4 Instrucción pública.........................   . > >
5 Beneficencia.......................................... » > »
6 Obras públicas..................................... > »
7 Corrección pública............................... > » »
8 Montes......................................... » > »
9 Cargas................................................... » » »

10 Obras de nueva construcción. . . > » >
11 Imprevistos...................................... » » >
12 Resultas................................................. > >
13 Ampliación..............................  . . . » y >
______________ Data pesetas. . . | ____ 2____ » >

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta ds los libros de la Depositaría.
En Marratxi á 18 de Abril de 1910,-El Depositario, Francisco Serta.- Conforme. 

—El Secretario-Contador, Francisco Barrera.—V.° B,°—El Alcalde, P, O.—Pedro 
J, Jaame, 2,0 Teniente, *

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................  
_____ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en este trimeatre

TOTAL 
de 1m operación#

1 Propios..................................   . . .
2 Montes...................................................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica...............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................‘
5 Beneficencia.....................................
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública..................... * .
8 Montea...............................................
9 Cargas....................................   . . .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos .. .......................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación............................................
________________ Data pesetas . . .

La precedente cuenta está conforme con k
En Puigpuñent á 31 Marzo da 1910.—El 

El Secretario-Contador, Raimundo Vicens.-
PALMA.—Es c u e l a
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>
que resulta d 
Depositario,
-V.0B.°—El
l -Tipo g r á f ic

»
e los libros de 
Antonio Betti 
Alcaide, Gabi
A

»
la Depositerít'
— Confane1*^

■iel BibilonL

M.C.D. 2022


